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SEDUC
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

Número de oficio: SEDUC/SEMSyS/DGGPO/059/2026.
Asunto: Se comunica FAMSuperior 2026 autorizado al Instituto Campechano.
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero de 2026.

Usa .eatriz Cene ..a Ecbev ... 1'Ía
Recto ..a dellnsdtato Campechano
Pl'esente.

En alcance al oficio No. SEDUC/SEMSyS/DGGPO/052/2026enviado con fecha 26 de febrero
del presente y en referencia al Aviso mediante el cual se da a conocer a los gobiernos de las
entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio
fiscal 2026, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero del presente a través del cual
comunica el presupuesto autorizado en su componente de Infraestructura Educativa Superior
para el estado de Campeche.

Sirva este medio para hacer de su conocimiento que el Instituto Campechano ha sido
beneficiado con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones Múltiples 2026 por un
importe total de $ 26,494,666.00 (Son: Veintiséis millones cuatrocientos noventa y cuatro mil

seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.) para la "Continuidcd del Equipamiento de

Aulas, Talleres e Infraestructura Tecnológica de los Programas Educativos del Instituto
Campechano; Continuidad de la Construcción del Campus VI del Instituto Campechano;
Proyecto para la Inclusión y la Equidad Educativa en el Instituto Campechano y
Continuidad del Equipamiento de los Centros de Información y Documentación del Instituto
Cornpechcno" y que los proyectos a realizarse deberán ajustarse a las reglas técnicas y de
operación indicadas para el citado fondo.

Por lo anterior, solicito su colaboración girando sus instrucciones al personal que corresponda,
a efectos de coordinarse con el Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de
Campeche (INIFEEC)-entidad estatal encargada de los procesos de contratación, ejecución, control y
superuisión de las obras y/o acciones autorizadas a traués de las diuersas fuentes de financiamiento-,
para la ejecución de las acciones autorizadas con los recursos en comento. O en su caso, para
el ajuste o cambio de meta correspondiente a los proyectos autorizados, conforme a lo
establecido en el oficio anteriormente mencionado y que a la letra dice: "En caso de requerir un
ajuste debidamente justificado, correspondiente al alcance de las metas de los proyectos listados en el
Anexo 1, la solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos ... ".
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Asimismo, se informa que se deberá remitir de manera trimestral el auance físico financiero de
los proyectos a la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural de la
SEPy se tendrá que reportar mediante el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT),el
informe sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales que le sean transferidos

en el marco del programa del Fondo de Aportaciones Múltiples.

Es importante mencionar, que deberán realizar el ingreso de los proyectos de Infraestructura
Física Educativa en el Sistema de la Cartera Estatal de la Unidad de Programas y Proyectos de
Inversión Pública (UNIPPIP)y solicitar el Oficio de Autorización y Aprobación de los recursos
provenientes del FAM 2026, con la finalidad de continuar con los trámites correspondientes en

materia de infraestructura y equipamiento.

Atentamente

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO CE CAMPECHE

SECRETARíA DE EDUCACIÓN

Ccp:\ Jezraellsaac Larracilla Pérez. Secretario de Administración, Finanzas V Planeación. SAFIN.
Román Enrique Rosas Quijano. Subsecretario de Educación Media Superior V Superior. SEDUC.
Jorge Enrique Negrin Santini. Subsecretario de Planeación. Programación V Estadistica. SEDUC.
Martha Elena Arjona Garcia. Directora General delINIFEEC.

VMSM/RERQ/pem
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Subsecretaría de Educación Superior

Fondo de Aportaciones Múltiples
(FAM)

Dirección General de Educación Superior
Universitaria e Intercultural

Instituto Campechano

Secretaría de Educación Pública

Anexo 1

Anexo 1 del Oficio núm. 

Proyectos apoyados con recursos del FAM, ejercicio fiscal 2026

511/2026-0587-07

Núm. Proyecto Núm. Proyecto Tipo FAM Tipo de proyecto Monto Neto

1 Continuidad del Equipamiento de Aulas, Talleres e Infraestructura Tecnológica de los Programas 

Educativos del Instituto Campechano

FAM NORMAL Equipamiento $5,434,017.00

2 Continuidad de la Construcción del Campus VI del Instituto Campechano FAM NORMAL Terminación de obra (continuidad) $18,590,941.00

3 Proyecto para la Inclusión y la Equidad Educativa en el Instituto Campechano FAM NORMAL Terminación de obra (continuidad) $634,007.00

4 Continuidad del Equipamiento de los Centros de Información y Documentación del Instituto Campechano FAM NORMAL Equipamiento $1,835,701.00

$26,494,666.00TOTAL
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”
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